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	ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN,

EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda.

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid




AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA Y TRABAJO TEMPORAL INICIAL POR CUENTA AJENA
·  PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES
Se presenta por el empleador o el representante legal personalmente ante el órgano competente con cita previa en www.mpt.es, en el apartado de “Extranjería”, en “Cita previa Extranjería”. 

·  DOCUMENTACIÓN NECESARIA GENERAL
· Impreso de solicitud EX 03.
· Oferta de empleo en modelo oficial (ANEXO II).
· Copia completa del pasaporte de la persona que se pretende contratar.
· Fotografía, en color, fondo blanco y tamaño carné.
· Titulación y/o acreditación de la capacitación exigida para el ejercicio de la profesión, cuando así se requiera.
· Aquellos documentos que acrediten, de ser alegada por el interesado, la concurrencia de un supuesto específico de no consideración de la situación nacional de empleo, establecido en el artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000 o por Convenio internacional. (Por ejemplo para hijos de residente legales: certificado de nacimiento y documentación del padre o madre residente legal).
·  SI LA SOLICITUD ES PARA TRABJAR EN UN EMPRESA (RÉGIMEN GENERAL)
· CONTRATO DE TRABAJO POR UN AÑO DE PERMANENCIA, ESPECIFICANDO EL SALARIO SEGÚN CONVENIO (40 horas semanales y condicionando su entrada en vigor a la concesión del permiso de residencia y trabajo)

· FOTOCOPIA DEL DNI O NIE DEL EMPLEADOR 

· FOTOCOPIA CIF DE LA EMPRESA

· FOTOCOPIA DE LAS ESCRITURAS DE REPRESENTACIÓN DEL EMPLEADOR.  

· FOTOCOPIA DEL ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL DE LA EMPRESA

· 4 ULTIMOS TRIMESTRES DEL IVA

· DECLARACIONES DE LOS PAGOS FRACCIONADOS DEL IRPF, CORRESPONDIENTES A LOS CUATRO ÚLTIMOS TRIMESTRES.

· IMPUESTO DE SOCIEDADES DE LOS DOS ÚLTIMOS AÑOS, SELLADO Y COMPLETO (MODELO 201)

· DECLARACIÓN ANUAL DE OPERACIONES CON TERCERAS PERSONAS (MODELO 347).

· DECLARACIÓN CENSAL DE INICIO DEL ACTIVIDAD EXPEDIDA POR LA AGENCIA TRIBUTARIA (MODELO 036 Ó 037)

· VIDA LABORAL DE LA EMPRESA

· PARA CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN, SERVICIOS, LIMPIEZA, ETC.: CONTRATOS DE OBRA O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS FIRMADOS Y PENDIENTES DE EJECUTAR, CONFIRMACIÓN DE PRESUPUESTOS, ETC. QUE PUEDAN ACREDITAR QUE EL PROYECTO ESTÁ SOPORTADO EN UNA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS REAL, CON LA COPIA DEL DOCUMENTO IDENTIFICATIVO (DNI O NIE) DE LAS PERSONAS QUE FIRMAN DICHOS CONTRATOS.

· MEMORIA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD DEL EMPLEADOR, DONDE CONSTE EL PERFIL DEL PUESTO DE TRABAJO, CATEGORÍA PROFESIONAL, NECESIDADES DE CONTRATACIÓN Y SI PROCEDE, LA TITULACIÓN NECESARIA PARA SU DESEMPEÑO.

·  SI LA SOLICITUD ES PARA TRABJAR EN EL SERVICIO DOMÉSTICO
· DNI EMPLEADOR

· CONTRATO DE TRABAJO POR UN AÑO DE PERMANENCIA, ESPECIFICANDO EL SALARIO (40 horas semanales y condicionando su entrada en vigor a la concesión del permiso de residencia y trabajo).

· DOCUMENTACIÓN QUE ACEDITE LOS MEDIOS ECONÓMICOS DE LA FAMILIA (DECLARACIÓN DE LA RENTA y TRES ULTIMAS NOMINAS)

· VOLANTE DE EMPADRONAMIENTO CON RELACIÓN DE LAS PERSONAS EMPADRONADAS EN EL DOMICILIO DEL EMPLEADOR

· DOCUMENTO QUE ACREDITE LOS METROS CUADRADOS DE LA VIVIENDA DEL EMPLEADOR (ESCRITURAS, IBI, REFERENCIA CATASTRAL O IMPUESTO DE BASURA).

· ALTA DEL EMPLEADOR EN LA SEGURIDAD SOCIAL, COMO EMPLEADOR EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES DEL HOGAR

·  OFERTA DE EMPLEO NO INCLUIDA EN EL CATÁLOGO DE OCUPACIONES DE DIFÍCIL
 COBERTURA

· Acudir el empleador al Servicio Público de empleo (SEPE). 

· Publicación de la oferta de empleo en el SEPE por 15 días.
· Transcurridos 25 días desde la presentación de la oferta por el empleador, éste deberá comunicar al Servicio Público de Empleo el resultado de la selección de candidatos que se ha presentado para cubrir los puestos de trabajo vacantes
· El SEPE emitirá si procede la certificación de insuficiencia de demandantes en un plazo máximo de cinco días contados a partir de la comunicación por parte del empleador del resultado de la selección.
· EXCENCIONES (Artículo 40 de la Ley Orgánica 4/2000):
· Nacionales de Chile o Perú.

· Familiares reagrupados en edad laboral.

· Cónyuge o hijo de extranjero residente en España con una autorización renovada.

· Hijo de español nacionalizado o de ciudadanos de otros Estados miembros de la UE, siempre que estos últimos lleven como mínimo un año residiendo en España y al hijo no le sea de aplicación el régimen comunitario

· Trabajadores necesarios para el montaje por renovación de una instalación o equipos productivos.

· Los extranjeros que tengan a su cargo ascendientes o descendientes de nacionalidad española.

· Los extranjeros nacidos y residentes en España

· Los hijos o nietos de español de origen.

· Los extranjeros que obtengan la autorización de residencia por circunstancias excepcionales.

· Los extranjeros que hayan sido titulares de autorizaciones de trabajo para actividades de temporada durante dos años naturales y hayan retornado a su país.

· Los extranjeros que hayan renunciado a su autorización de residencia y trabajo en virtud de un programa de retorno voluntario.

· Cobertura de puestos de confianza y directivos de empresas.

· Profesionales altamente cualificados.

· Trabajadores en plantilla de una empresa en otro país que pretendan desarrollar su actividad laboral para la misma empresa en España.

· Artistas de reconocido prestigio. [image: image5.jpg]AICODE
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	AICODE
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	AICODE- COLOMBIA
	Calle 70  A  Nº  7 – 81, Bogotá – Colombia.
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